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I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL SUPREMO
 11894 SENTENCIA de 4 de abril de 2006, de la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo, por la que se fija 
la siguiente doctrina legal: «A los procedimien-
tos de inspección tributaria iniciados antes de 
la entrada en vigor de la Ley 1/1998, de 26 de 
febrero, de Derechos y Garantías de los Con-
tribuyentes, no les es aplicable el plazo 
máximo de duración de 12 meses, establecido 
en el art. 29-1, párrafo primero, de aquella Ley, 
aunque pudiera transcurrir tal espacio de 
tiempo con posterioridad a la entrada en vigor 
de la misma Ley, sin que hubiesen concluido 
las actuaciones».

En el recurso de casación en interés de la ley n.º 71/2004, 
interpuesto por el Abogado del Estado, la Sala Tercera 
(Sección Segunda) del Tribunal Supremo ha dictado sen-
tencia, en fecha 4 de abril de 2006, que contiene el 
siguiente fallo:

FALLAMOS

Que, estimando sustancialmente el recurso de casa-
ción en interés de la Ley, interpuesto por el Abogado del 

Estado contra la sentencia, de fecha 10 de mayo de 2004, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
Sección primera, en el recurso núm. 260/2003 declaramos 
como doctrina legal que: «A los procedimientos de inspec-
ción tributaria iniciados antes de la entrada en vigor de la 
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de 
los Contribuyentes, no les es aplicable el plazo máximo de 
duración de 12 meses, establecido en el art. 29-1, párrafo 
primero, de aquella Ley, aunque pudiera transcurrir tal 
espacio de tiempo con posterioridad a la entrada en vigor 
de la misma Ley, sin que hubiesen concluido las actuacio-
nes».

Todo ello con respeto de la situación jurídica particular 
derivada de la sentencia recurrida y sin hacer expresa 
imposición de costas.

Publíquese este fallo en el Boletín Oficial del Estado a 
los efectos previstos en el artículo 100.7 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

 Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse en 
la Colección Legislativa, definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.–Presidente: Excmo. 
Sr. D. Rafael Fernández Montalvo; Magistrados: Excmo. 
Sr. D. Manuel Vicente Garzón Herrero, Excmo. Sr. D. Juan 
Gonzalo Martínez Micó, Excmo. Sr. D. Emilio Frías Ponce; 
Excmo. Sr. D. Jaime Rouanet Moscardó. 


